
 

 
 
 

 
26 de Junio de 2025 

 
Extiende INFONL 3 multas y 4 amonestaciones públicas 

 

 
 
En su vigésima cuarta sesión del 
2025, el Pleno del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales, INFONL, aplicó 3 multas 
y 4 amonestaciones públicas a 
sujetos obligados que no acataron 
las resoluciones de este órgano 
garante. 
 
En la sesión encabezada por la 
Consejera Presidenta, Brenda Lizeth 
González Lara, también estuvieron 
las y los Consejeros María Teresa 
Treviño Fernández, María de los 
Ángeles Guzmán García, Francisco 
Reynaldo Guajardo Martínez y Félix 
Fernando Ramírez Bustillos. 
 
Por lo que respecta a las multas, 
cada una asciende a 16,971.00 
(dieciséis mil novecientos setenta y 
un pesos 00/100 moneda nacional), 
esto es, 150 cuotas. 
 

Los sujetos obligados multados son 
Deyanira Martínez Zúñiga, alcaldesa 
de Lampazos de Naranjo; así como 
Baltazar Martínez Montemayor y 
Manuel Guerra Cavazos, presidentes 
municipales de Cerralvo y de García, 
respectivamente. 
 
Las amonestaciones públicas son 
para Gabriel Valdez de León, rector 
de la Universidad Tecnológica de 
Cadereyta; Yuri Edith Cantú Salazar, 
Coordinadora de Recursos Humanos 
del Instituto Estatal de Cultura Física 
y Deporte (OPDPC); Miguel Ángel 
Quiroga Treviño, presidente 
municipal de Ciénega de Flores y 
Betsabé Rocha Nieto, en su calidad 
de secretaria Técnica de Gobierno. 
 
Por lo que respecta a estos sujetos 
obligados, sus superiores jerárquicos 
serán informados de la amonestación 
pública, a efectos de que atiendan las 
solicitudes de información en los 
términos en que los particulares la 
solicitaron; para ello tendrán cinco 
días a partir de recibir la notificación.  
No atender la resolución de este 
órgano garante podría implicar la 
aplicación de una multa mínima de 
150 cuotas. 
 
 



 

 
 
El Pleno desahogó 30 Proyectos de 
Resolución, de los cuales 27 
corresponden a recursos de Revisión, 
2 a Derecho de Obligaciones de 
Transparencia y una más, a 
Procedimiento de Modificación de 
Tabla.  Del total, 15 se propusieron 
para modificación de respuesta; 10 
para sobreseerse, 04 en las que se 
confirma la respuesta y una de 
respuesta fundada. 
 
También se desahogaron 5 
acuerdos; además, se aplicaron 3 
multas y 4 amonestaciones públicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


